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CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
KSTAUO M A V O K . 

Orden yi-iieml del Ejército del 2 de A ¡/oslo de I86'i . 

Kl Ex'-mo. Sr. Capitán Qoneral, se lu sctviJo 
poner, qii' pasado mañana 4 de: hfetiail se celebre con-
jejo fie guerra or linario, por el Regimiento dé Espajiá 
núm. 5, pira ver y fallir el proceso insiraido en au-
senm' y'rt'bé ' i f ta cond'a !et soldado d i L espresado R i ' -
gíoiient'1, R a m ó n Gonzá lez y Morillo, acusado de rolm 
y de haber fugado del cuarto de con ficción. Rl citado 
OOOseio será precedido y constituido con arreglo á or 
(lenan?a dándose por la pinza I'HS órdenes iieqe-üri s 
¡il efecto. L o que de orden de S, E se publica en u 
general de este din para conocimienlo del Ejérci io , y 
que los oficiales de la g a i r n i c i ó n francos de servicio 
concurran al cohsejol—EJ Coronel Gefe de E . M . Y . — 
Juan fíurriel. 

En su cohsec'aencia lia dispuesto el Excuio . Sr . Gene-
ral Gobernador Militar de l i plaza, que ;i las ocho Ofj la 
tofiaiia del citado dia se constituya dicho consejo en el 
Cuarto do Bandera del r d k ú d o Rfgimien.to b.jn b¡ prisi-
deocia <lel Sr. Coronel Teniente Coronel primer Gefe Don 
Manuel Moscoso, concurri'-ndo de vocales dos C ipitanes 
liel mismo, dos del niun, 1, uno del núm. 9, otro del nó -
niero 10 y como suplente otro del núm. 9. La Mi^a del 
Espíritu Santo se dirá media hora antes en L Iglesia de 
Malate por el Padre Capel lán del Regimiento del acusado 
smtituyéndole el del núm. 3 . = D e orden de S. E — E l 
Coronel S.rgenlo mayor, Juan de t a r a . 

Orden de. lap lazp del 2 a l 3 de. Agosto de 1863 
GRKKS I.H DI* —Dentro de la ¡data.-*-VA Tcnienlo Grtwnel, 

M. Cayetano Solano.-j-/"!!;-» San Gal/riel.—'VA C'omaiidanio 
'•íiaduadn, capitán, D . .Tíisé Soüs. 

P*K»I>A.—l^os cuerpos de la suainicion. Randas, níi í i . 9. 
i'isita de Hospilai y Provisiones, B.uallon de Artilloria Oficiales 
'le paliulla, núm. 9. Sbryenlu para el paseo de los enfirmos, 
ni'un f). 

Desden del F.xcino. Si. ücnoial , Gobemador uiililav do la 
misma. — E l Coronel, wirgentb mayor, Juan de Lora. 

Gobierno Civil 4e la provincia de iluaila. 
Se anqneia al público para que el dueño de ui) ca

rabao que se- ha encontratío abandonada en lu jurisdic-
J-ion He Laspiúas , se piesente á reclamarlo ante el go-
'frnadorciilo de dicho pueblo, dando las s e ñ a ^ y ex-
'oiondo el C'irresiiondieiile documento que justifique la 

Propiedad. 
Manila j . ó de Agosto de m 3 . = Cómas. 2 

AdmiuisUacioD icner»! de líenlas Estancadas 
UK LUZON, 

AutoriziiJo este contrato por decreto de la I i . -
^ndencia general, de 28 del que rije para VBiid.}r en 

cierto [.'úblico la madera inservible nrocedentí! ile público la madera inservible procedente de 
, £ w a de la propiedad de la Renta, con sujeccion 

Pjiego de condiciones y nroviJeneia de esta facííaí que 
I ? la misma, se hallan d¿ manifiesto en la mesa (Jo par-desde 

lu e e5la oficina, Ijsique quieran hacer proposiciones pata 
1, ^^P1-"' podrán presentarse en H k desde las diez 
en a 'as doce de la m a ñ . n a del dia 3 del entrame Agosto, 

l ú e tendrá lugar el ospresido neto, 
« « o d a .30 de jutio dtí 1 8 6 3 , = 2',. E o c a . 0 

T E S O R E R I A G I : N R U A L D | H A C I E X N Ü A P U B L I C A 

DK L A I S L A DE L f - Z O S Y , A D Y A C B N T K S . - T 

la r̂i**~ 0 t,*!, n,e* enfrftmtf, se abrirá f¡\' pngo d i 

^•«« l . id d correspondiente al presente de tojhuulafl 

clases pasiva y, y á fin de que haya tiempo suficiente 
para que los inteiesadoa perciban sus haberes hasta el 
10, fecha en que deberán qaedar cerradas las respec-
tiv,,* nóminas , tendrán efecto los pagos en esta forma. 

E l dia L f '"s retiradas del Resguardo. 
E l 3, -1, y 5. l is del monte-pio militar y político, 

gracia y alimenticias. 
E l 6 y T los cesantes y jubilados. 
E l 8 los cesantes, jubilados, pensionistas del monte-

pio miliiar y político, residentes en la P e n i n s ú l a . 
Manila A l de Julio de 1863 :s:Francisco Ramos. 0 

A D V I I i V I S T R A C Í O N G E N E R A L D E T R I B U T O S , 

E i sorteo de l i Lotería anunciado para el 7 de 
Agosto, se celebrará á las doce del mismo dm en el 
Canirtiio que sirviú i.uteriorinente de depósi to de efec
tos estancados en la calle de Aulnague, frente á la 
Admiuislraciuii general de espendio. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Manila 30 de Julio de 1 8 6 3 . — R o d r í ^ a e a . 3 

Adiuíulslracíon tieneral de la l íenla de /Idnauas 
DE LUZÓN. 

De doce á dos de la tarde del jueves 6 de Agosto 
próximo, se venderán en esta Adminislrucion en s u 
basta pública, coa destino á la esportacion, cien tarros 
de un i libra de pólvora fina, decomisada, bajo el precio 
en progiesiou ascendente, con la baja del tercio de su 
primitivo avalú >, de sesenta y siete cént imos de peso 
Unió 6 seau sesenta y siete pesos en total, 

MUÍBÍIH 31 de Julio de I86;5.—Enriquez. 3 

E l jueves' 6 de Agosto próximo, de doce á dos de 
la tarde, se venderán en esta, Administración en su
basta pública, treinta y una y tres cuartas docenas de 
jupaos chinicos de cuero, decounsadoSj bajo el precio 
en progresión ascendente de un peso y cicuenta c é n t i m o s 
docena, ó sean cuarenta y siete pesos y sesenta y dos 
y medio cén t imos en total. 

Manila 31 de Julio de \%Q-3.=Enriquez. 3 

D e doce á dos de la tarde del jueves 6 de Agosto 
próximo, tendrá lugar en esta Aduiiuistraciou la venta 
en subasta pública de los efectos decoiuisidos, bajo los 
precios en progresión ascendeute, que á cont inuación se 
espresan. 

Pesos. Céut . 

\ ¿ Relojes de plata dorada para bolsillo, 
á 16 pesos uno. su valor loUl . . . 192 

12 Id . id. id . . 192 
1* I d - id- id 192 

|Si tí" jfisdícflin 
12 I d . id. id 

2 Piezas de á 10 pañuelo* de espumilla 
de seda cada lina, coi- peso de l 114 libras 
su valor 

Una Cajita de canon barnizado, valor . 
U n a Caj i ta de hoja de lata p . i ru cartas y 

papeles, valor 
U n Reloj de hierro, y metal con fanal de 

cristal y Zócalo de madera, para sobre
mesa,, vaior. . 

Un I d . id. id. pero sin fanal, valor. . . 
U n B a ú l de alcanfor de 2.» valor. . . 

192 
192 

10 

2 

12 
10 

4 

•25 

JiOjjil, 

Total 998 
Manila 31 do Julio de l 8 6 d . — E n r i q u e z . 

25 
3 

A D M I N l S T R A C l ü i N G E X N L K A L D E C O R R E O S 
DE r i U I ' l i N A S , 

•iissjíf "-txátA o n t i l n . - i 0*fi3 i b oi-p- í¡b ,r.i:>Htijpbl 
Por el vapor correo de S . M . Patino, que saKliá el 

miércoles 5 del próximo Agosto, con destino á Hong-
kong, remitirá esta Administración lu correspondencia 

para Europa, via del Istmo de Suez, y sus escalas. E n 
su virtud la reja del fr;<iiquco y el buzón de esta ofi
cina se hallarán abiertos hasta las cuatro en punto de 
la tarde del espresado dia. 

L a s caitas depositadas en los buzones del Vivac y 
3 l a . Cruz , se recojerán á las tres, y hasta la misma 
hora se admilirán las cartas certificadas. 

L a rectificación de pesa para las de España, solo se 
hará, h-.sla las tres de la tarde por la reja de los rer-
lificados. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 27 de Julio de 1 8 6 3 . = E I Adminielrador ge

neral, Sebastian de H a z a ñ a s . 

E l correo para las provincus de Bulacan y NueVh 
Ec i ja partirá de esla Adminislraeion k las nueve en 
punto de la mañana, todos los martes, jueves y sá
bados, además del correo general que paite Jos limes 
á las cinco de la tardo. 

L a s cartas pira las dos provincias mencionadas de
berán depositarse e'ri los tres dias primeramente señ»-
Indos hasta las ocho y inedia en punió en el buzón 
de esta A d u i listracion, y hasta 1 is ocho en los bu
zones del V i v a c y Sta. Cruz . 

L o que se avisa al público p .ra la general inteligencia, 
Manila 31 de Julio de 1863 H a z a ñ a s . 0 

-9Ji!B gliftÉtoofi >snoU**t«A-«.;l--i)9qVi rc .I Mí 
Del l . c al 5 de Agosto próximo, saldrá para las 

Islas Marianas lu barca española, correo, Flores df M a r í a , 
conduciendo la correspondencia oficial y pública para 
aquellas Islas. 

L o que se avisa al público para la general inie-
ügencia . 

Manila 28 de Ju io de 1 8 6 3 . - / / « ^ a ñ a s . 0 

Secretaria de la Junla de Ueales Almonedas. 

Por decrelo del Excmo. Sr. Inlendenle general, 
se avisa al público, que el dia 31 de Agosto próxi
mo, á las doce de su m a ñ a n a , ante la espre 
saja Juu a que se reuni r í i en los Estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta ia con
trata del suministro de cajones finos para les fábricas 
de puros de Binondo, Princesa y Cavile para el 
embase del tabaco elaborado de menas superiores, 
bajo el tipo en progresión descendente de diez y 
siete cént imos de peso por cada cajoncito, indist in
tamente, de las diferentes cabidas, y con sujeccion 
al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. Los que gusten presta¡- este servicio presen-
t . r á n sus p:oposiciones en pliegos cerrados en 
papel del sello 3 en el dia, bora y lugar, ar
riba designados, marcándose la ¿a tidad en letra 
y en guarismo sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 20 Julio de i 8 6 S . = F r u n c i s c o Rogeni. 

Pliego de condi iones que redada la Inspección ge
neral de Labores, de acuerdo con su intervención, 
para contratar por medio de sub l é ia pública el 
suministro de rajones finos a las fábricas de pu
ros de JAnondo, Princesa y Cavile para i l em
base en los mismas del tab co elaborado de me
nas Superiores ron destino a l consumo interior 
y esportacion, f r . n a d ' C O L sujeccion á lopres-
cripta (n el art. 2. de la instrucción vigente de 
subastas aprobada por S . M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda p (r i con el contratistn. 

\ : Servirá de tipo para abrir postura la suma 
de diez y siete cénl . de peso en cantidad descen
dente por cada cajoncito indistintamente de hu di
ferentes cabidas que se des igna rán . 

2.* La Hacienda su obligará á satisfacer men-
sualinente al contralista el importe de los rajou-



citos ijut; ún icamente se invieilan en las fábricas, 
en la inteligencia que no podrá exigir mas pago 
por cuenta de los que hubiese entregado sino por 
los que se empleen como queda dicho dentro del 
período del tiempo que se cita. 

3. a El tiempo de duración de esta contrata será 
el de tres años , á contar desde el dia 2 de Enero 
de 1864, á igual fecha de 1867. 

4. ' El Go' ierno, sin perjuicio, se obliga á ejercitar 
su derecho de res ision, sí a i lo exigiese la con
veniencia del servicio público, mediante la imdem-
nizacion á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Obligaciones del coníratist i j) ra con la Haci nda. 

5. El contratista se obl igará á construir y en
tregar en las fábricas de Binondo, Princesa, Ca-
vite y cualquiera otra qiie se establezca, los ca-
joncitos que se les pidan para el empaque del ta
baco elaborado de menas Superiores, 

6. a La madera que ha,,de emplearse en la cons
trucción de los referidps cajoncitos lia de ser pre
cisamente de las conocidas con el nombre de cedro 
ó calantas macho bien curada y sea, de iendo tener 
el grueso de ocho y diez avos mil ímetro cada ta
bla de las que recompone el envase. 

7. Las dimensiones de los envases serán las si
guientes: 

C»j'>ncitos para im
periales 

Id. id; regijio. l .1 
Id. id. i d . . . . 2 . ' 
Id. id. rabil." . J.» 
Id. id. id . . . . -2 / 
Id. id. Landres. . • 
Id. id . Habano 1.» 
id. id. id. . . . 2 . ' 
Id. id . i d . . . . 3.» 
Id. id, id. . . . 4.» 
Id. id. id o.' 
id. id. Corrndo. I> 
Id . ML id 
Id , id. id . . ! . 81» 

P R O F U N D I D A D . 

8i« En el acto de la subasta estarán do raa-
níuesfó dos cojoneilos de raufesfrás por cada una 
de las da.H'.s mai cadas, arreglados á las dimensiones 
que se citan en la cláusula anterior, cuyos modelos 
es tarán sellados, y se gua rda rá después en la Ins
pección general un ejemplar de cada clase, que 
dando en poder del contratista los otros ejemplares. 

9. » L a s repelidas dimensiones anotadas ante
riormente, se obl igará al contratista á alterarlas en 
mayor ó menor proporc ión y en la forma que se 
le indique y haya necesidad por cualquier circuns
tancia atendible del servicio, asi como la condi
ción y color de la presinta, orlas y tarjetas, právio 
aviso de la Inspección general « ou veinte dias de 
anticipación. 

10. l i l rematauu se obl igará á adqniiir del 
contratista actual de este servicio, previo abono al 
mismo de la cantidad de doscientos sesenta peso?, 
clj sello y volante que existe custodiado en la F á 
brica de Binondo y sirve para marcar en seco las 
tapas de los cajoncitos sin que pueda reclamar por 
n ingún concepto la estraccion del referido sello, cuya 
adquisición será obligatoria del contratista que le 
suceda en la presente contrata. 

1 1 . El pago de los operarios que han de ma
nejar el volante de que se trata anteriormente, será 
de cuenta del contratista, asi como las composiciones 
que por electo del uso necesite hacerse en dicho 
artefacto, el cual deberá entregar á la terminación de 
la contrata en el mejor estado, previo reconocimiento 
personal que se practique al efecto. 

12. Si por cualquiera circunstancia llegase á 
inutilizarse el sello referido el contralista se obl igará 
á reemplazarlo con otro enteramente igual en calidad 
clase y forma. 

13. E l contratista t endrá siempre en sus' de
pósitos ó en los que determine la Inspección ge
neral un repuesto suficiente de maderas y un sur
tido de cajoncitos, cuyo n ú m e r o no bajará de treinta 
y cinco mil para embasar las menas cortadas y 
al estilo habano, asi como una parte proporcional 
correspondiente á las demás menas, y si este repuesto 
no fuese bastante para la manufactura de tabacos 
supereriores con destino al consumo interior y este-
rior, se prevendrá lo necesario al contratista con diez 
dias á anticipación para que lleno los pedidos que 
se le hagan. 

14. E l repuesto á que se refiere la anterior con
dición será vigilado por el Sr. Inspector general, ó 
por la persona que delegu?, siempre que lo tenga 
por conviniente: las faltas de maderas ó cajoncitos 
que se noten en estas visitas se r epondrán por el 
otnlralista en el término de veinte dias, en el con
cepto de que de no verificarlo pagará la multa de 
mil pesos, procediendo la Adminis tración á veri-
licar el repuesto por cuenta del mismo contralista. 

15. Las entregas de los cajoncitos deberán ha
cerse directamente á los Inspectores de las fabricas 
y á virtud de pedidos de estos. 

16. Los cajoncitos se reconocerán por un perito 
que n o m b r a r á la Inspección general para que esponga 
si la ma lera se halla curada y seca y si la cons
trucción es perfecta y sólida y arreglada á modelo, 
en la inteligencia que los que adolezcan de cual
quier defecto, por insignificante que sea, los perderá 
el contralista, de cuya cuenta será también el 
pago de los b.morarios que devengue el espresa io 
perito. 

17. Los podidos á que hace referencia la con- ' 
dicion 15 han de cubrirse indispensablemente por 
el contratista á ios cuatro días en que se le hubiesen 
hecho bajo la multa de trescientos pesos. 

l o . No podrá el contratista exigir la admisión 
en fábricas de mas cajoncitos qu,' los que se pidan, 
sea cuales fueren las menas á que correspondan y 
las cabidas que deben tener, en el concepto de 
que cualquiera reclamación que haya con este objeto 
o el de un número determinado de ellos ó mayor de 
grandes que de pequeños ni vice-versa ie será 
desatendida. 

19. Para que el contratista pueda con facilidad 
satisfacer los pedidos que se le hagan se avE 
tará frecuentemente con los Inspectores de las fá
bricas á quien espedirá nota de cuales sean los 
cajoncitos que precisamente puedan hacer mas faita. • 

020. Las proposiciones se harán á la baja en ' 
pliegos cerrados con entera sujeccion al modelo que 
se inserta al final, no siendo admisibles aquellas 
que carrezcan de dicho requisito. 

: : 1 . La capacidad para licitar se acredi tará acom 
uañando al pliego cerrado un documento por lo 
cual se juslilique haber depositado en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I , ó en Tesorer ía general 
la cantidad de dos mil setecientos setenta y cinco 
pesos cincuenta y cinco céntimos, ó sea el cinco 
por ciento del importe á que p róx imamente asiciendo 
la quinta parte del número de cajoncitos que du
rante un quinquenio se invieita en las fá lmcas. 

22. Conforme vayan presentándose los indicados 
pliegos procede iá el Sr. Presidente á darles el nú 
mero correlativo, calificando los que deban ser ad
misibles, y exigiendo al interesado la rúbrica en 
el sobre del pliego cerrado que presentó. 

23. Una vez presentado al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujeto 
al resultado del escrutinio. 

24. A los -cho minutos de recibidos todos los 
pliegos procederá el Sr. Presiden.c á la apertu a de 
ios uiismos en los l é r m i n o s q u e prescribe al inst uccio i 
de 15 de Agosto de 1859, tomándose nota por 
el actuario de la Junta y adjudicándose en el acto 
el remate ¡i aquel que ofrezca mayores ventajas á 
la Hacienda pública; y s: resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se abr i rá licitación verbal por 
uu corto términ , que fijará el Presidente, solo e tre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que mejore mas su propuesta; en caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieren proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales se ha rá la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

25. P a i a que tenga efecto la contrata se so
meterá el remate á la aprobac ión de la auto
ridad correspondiente, la cual obtenida se noüficará 
al contratista para que afianzándose en cantidad 
de cinco mi l quinientos cincuenta y un ^pesos diez 
cé timos para garan t ía y cumplimiento de la misma 
otorgue la competente escritura y retire el de
pósito. 

26. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura, sus copias y demás serán de 
cuenta d I rematante. 

27. Se admi t i rá como fianza ún i camen te el de
pósito de la Cantidad fijada en la condición veinti
trés, bien en el Banco Español Fi l ipino de Isabel 
11, ó en la Tesorer ía general. 

28. Queda prohibido el admitir reclamaciones ú 
observaciones sobre la contrata que tiendan á mo
dificar ó restringir el todo ó cualquiera de las c l áu 
sulas de ella. Las que ocurran después de celebrado 
el remate se harán ante la autoridad correspon
diente, .con arreglo á lo que determine la Ley, y 
si faltase al cumplimiento de lo estipulado proce
derá la Administración á ejecutar el servicio por 
cuenta del mismo, haciendo uso de la fianza en ga
rant ía y al embargo de bienes suficientes, s in per
juicio de exigirle los daños y perjuicios que por su 
morosidad se hubiesen originado. 

29. El contratista no podrá ceder el todo ó parle 
de ra contrata s in la api o. ación competente, en la in 
teligencia, de que en caso contrario habrá lugar 
á la rescisión de la contrata, procediéndose á nueva 
subasta á espensa del mismo contralista, quien además 

! quedará responsable con su fianza á la indemni

zación de los daños y perjuicios que se irroguen 
al Estado, todo con arreglo á lo dispuesto en el 
ar t ículo 3 . ° de la nueva instrucción de subastas 
aprobada por S. M. en Real orden de 4 de Agosto 
de 1862. 

30. El Gobierno, sin perjuicio, podrá ejercitar 
el derecho de rescisión, si lo exigiese la convenencia 
del servicio público, mediante la indemnización á que 
hubiere lugar conforme á las Leyes.—Manila % 
de Junio de 1863 . - -E l Inspector general, Antonú 
Brabo. El Interventor por ausencia, Manuel María 
Monsegur. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El infrascrito vecino de enterado del 
anuncio pub icado en la Gncrta de Mantta n ú m . . . . 
habiendo llenado las formalidades que previene la 
condición 19, como lo acredita el documento que de
bidamente acampana se compromete á surtir á las 
fáb;icas de taba o del número de embases fieos que 
las mismas necesiten para el empaque de los 
cigarros de menas superiores con d i : t ino al con
sumo interior en la cantidad de tantos pesos y 
tantos cént imos de pe o por cada cajonidlo y con en
te a sujeccion á las condiciones del pliego redác
t a lo por la InspecciO ' general de labores de acuerdo 
con su intervención d i que se ha enterado á su 
satisfacción. 

Fecha y firma del interesido. 
Es copia, ñogent 3 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO 
QB 1'ILIPINAS. 

E n v i r tud ile p r ó v i J é n c M del Tríbanii) de justicia de 
1H Cumnv.diiiiitu geperol ile Marina del Apostadero de 
cilipni.ag, se eitii y liamit «1 chino C l u i a - l ' i n c " , em
padronado en esta p r o v i n r r i bajo el núm. 9415, para que 
denir» del lérinino de nueve dias se presente mito di
cho Tr ibun d á rendir su declaración en la causa nú
mero '236, que en el mismo se in- t ruye contra Pedro Eieves 
y Cor-reos sobre hurto. 

Manila 27 de Julio de \%6'i.—Francisco Itof/euf. 3 
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